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Dinccifin qggb*t tt Mucaciór ütra
"Año del Bicentenirio, de l¡ consolid¡ción de nuestr¡ Independencia,
y de la conmemor¡ción de l¡s heróic¡s b¡tallss de Junln y Ayacucho."

fusofución Airectoraf Wgionaf 91" aa? 1'Z 0 -2024

PruRA, ?2 tlAY ?0?{

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDEMNDO:

""r';': ':"' Que, es polftica del Ministerio de Educación garanüzar el buen inicio del año':.,'|:

,,ffFl1l* concordancia con las pollticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artfculo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
,ü¡.'t* p.' ffiffiffi ;;; ;ffiffi #ffiil;

público de contratación docente;

Que, el artlculo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia
y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial üene

permitir la contrataciÓn temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico
es de plazo determinado y procede en el caso que eista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula
el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educaóión
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con el objetivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la
ón de profesores y la renovación de su contrato, en los programas educaüvos y en las llEE públicas de Educación Básica
Productiva.

Humanos, con er visto bueno de ras dependenc,.S#::r:#.fi:'.'Í: :"#ru::'H,HJr1tÍflt.xfffil[1.'i:':rfrj:ff:'i::
titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29g44 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, Ley No
30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, ,el Decreto Supremo N" 001-201S-MINEDU, que
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N" 01S-2002-ED, que
el Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gesüón
y las facultades previstas en la Ley 274M Ley del Procedimiento Administrativo General;;

SE RESUELVE:

ART¡CULO'1".. APROBAR EL CONTRATO, por:servicios personales según el
nexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a conünuación se indica:
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I.I. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GMDO

ESPECIALIDAD

1,2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

., ::,íÑÁ.cÓDtco DE PLAzA

. " coD. REGISTRO (AIRHSP)

. CARGO.

: . "IIOTIVODEI.AVACANTE,;r.ilütrl i....,

APOTTTE CHIROQUE, iIIRLA IRLANDA

D.N.t. l¡'70382429

FEI'E}IINO

25'1(lfl991

D.L. lto 19990

BACHILLER Eil EIruCACION

ilATEI¡IATICAY FISICA

{J07 L70

W

OF.2326-202+UGEL.P No DE FOLIOS: 19

PRESTARA SERVICOS EtI LA IE JOSE CARLOS I'ARIATEGUI LACHIRA - NTVEL

SEGUNDARIA.

Desde el l?0312024 hasta el3111212021

30 Hora¡ Pedagóglcas

EVALUACION DE EXPEDIET{TES

ARTICULO 2... ESTABLECE& mnfurme al Anexo 1 del Decreto supremo N' 02G

,DU, que mntiene el documento 'Contrato de Servicio Docente', es causal de resolución del contrato cualquiera de los motivos

en la Cláusula Sexla,

ARTIGULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto

único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31953 que aprueba el Presupuesto del Sector PÚblico para el Año Fiscal

2024.

ARTícuto 4".. NoTlFlcARi a la parte interesada e instancias

pertinenles para su conocimiento y acciones de Ley.

Regísfrese

Primaria

CORONEL JOSE ANDRES RAZURI

208YE2413237

000000

PROFESOR

oFtcto t{' 0020'202+1fl}IEDU'SPE-OPEP-UPP (DS. 02+202+EFl

DE EDUCACION PIURA
Regional de Educación Píura
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1.3. DATOSDELCOilTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

DE I.A ADJUDICACION

Qtresente
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